
Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nº 315 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 3 Q OCT 2020 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 29 de octubre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y Reglame~tos( atendiendo a sus necesidades y características; 

Que, la Ley Universitaria Nº 30220, en su artíC~lo 0102~, Matrícula condicionada por rendimiento académico, 
establece que la desaprobación de una mism~ materia po~ tres veces da lugar a que el estudiante sea 

1 ~ - ~, - -

separado temporalmente .por un año de la úniyersidad. Al término d.e este plazo, el estudiante solo se 
podrá matricular en la materia que desaprobó a'hteriormente:·para retornar demanera regular a sus estudios 
en el ciclo siguiente. Si desaprueba por cuarta vezprocede su retiro definitivo; 

/· 
Que, con Resolución dé Asamblea Universitaria Nº.'Q01;2020-UNTRM/A,:U, de fecha 03 de febrero del 2020, se 

:- - · __ ..,, : -,. :--- .. " ' ' 

aprueba el Estatuto de Universidad Nacional ToribioRpdríguez de Méndoza de Am~zonas, cuerpo normativo que 
consta de XVIII Títulos, 156 artículps, 02 Disposieiónes ·Complementarias, 03 Dispo$iciones Transitorias, 01 
Disposición Final, en 52 folios; 

_,.-.-J ~---- ,_.. 

Que, el Estatuto Institucional, en su artículo 14, establéC:e que el estudiante que repruebe tres veces una 
asignatura, será separado temporalmente por un año' de' la Universidad, con ácuerdb y resolución del Consejo 
Universitario, en base al informe de la Dirección ~e Admisión y Registros Académicos. Al término de este plazo, 
el estudiante solo se podrá matricular en la asignMuta qJe desaprobÓ;1;res veces, si aprueba esta asignatura 
retornará de manera regular a sus estl!dios en el ciclo siguiente~ Si ;desaprueba por cuarta vez la asignatura, 
procede su retiro definitivo de la Universidad 1éqn ªc:,u~r:ffg y résolución del Consejo Universitario, en base al 
informe de la Dirección de Admisión y Registros Acaaéh'fi2b"s; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 636-2019-UNTRM/CU, de fecha 10 de diciembre del 2019, 
se aprueba el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en su artículo 21, establece que la matrícula condicionada por rendimiento 
académico, es para el estudiante que repruebe un curso por tres veces, en este caso el estudiante será separado 
temporalmente por un año de la Universidad. Al término del este plazo, solo se podrá matricular en el curso que 
desaprobó en tercera matricula, siendo esta su cuarta matrícula. Si aprueba el curso, retornará de manera regular 
a sus estudios en el ciclo siguiente. Para efectivizar la separación temporal por desaprobar un curso en tercera 
matrícula, la DAYRA informa a las Facultades, para que los Decanos emitan la Resolución correspondiente, que 
deberá ser ratificada en Consejo Universitario; asimismo, el artículo 33, inciso b) establece que el estudiante que 
tenga un curso por cuarta matricula, solamente se podrá matricular en este curso después de haber cumplido un 
año de separación; si desaprueba este curso (cuarta vez) se procederá a su retiro definitivo de la Escuela 
Profesional y la UNTRM; 
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Que, mediante Oficio N° 143-2020-UNTRM-FICA. de fecha 20 de octubre del 2020, el Decano (e) de la Facultad 
de Ingeniería y Ciencias Agrarias, eleva al Vicerrectorado Académico, la Resolución de Decanato Nº 260-2020-
UNTRM-FICA, de fecha 15 de octubre del 2020, que resuelve separar temporalmente por espacio de un año, a los 
estudiantes de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza Amazonas, que han desaprobado cursos por tercera matrícula, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
21º del Reglamento de Matrícula para Estudiantes de Pregrado, concordante con el artículo 102º de la Ley 
Universitaria Nº 30220, de acuerdo al siguiente detalle: Estudiante: Dilcia Vasquez Vasquez, Código: 7517069052, 
Escuela Profesional: Ingeniería Agroindustrial, curso: Metodología de la Investigación, Ciclo: VIII y estudiante: 
Hermes Galoc Valqui, Código: 7444867991, Escuela Profesional: Ingeniería Agrónoma, Curso: Química Orgánica, 
Ciclo: I; 

Que, con Oficio Nº 428-2020-UNTRM-RNRAC, de fecha 21 de octubre del 2020, el Vicerrector Académico, solicita 
poner a consideración del Consejo Universitario pára su ratificació~n la Resolución de Decanato Nº 260-2020-
UNTRM-FICA, de fecha 15 de octubre del 2020, anti;!s citapa; · 

Que, el Consejo Universitario, en sesi6n Extraordinaria, de fecha 29 de octubre del 2020, acordó ratificar la 
Resolución de Decanato Nº 260-20.20-UNTRM-FICA, de fecha 15 de octubre del 2020, del Decano (e) de la Facultad 
de Ingeniería y Ciencias Agrarias, antes citada; 

Que, estando a las consideraciqnes Citadas, y las átribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en qilida"d~de Presidente del Consejo Universitario; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- SEPARAR temporalmente por el peribdq de un (01) año, a los estudiantes de la Facultad 
. ' : ' _.. ' . ' . -- --.; ~ 

de Ingeniería y Ciencias 1Agrarias de la U_niversidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza Amazonas, por haber 
reprobado asignaturas por tercera vez, en cont:prdancia con el artículo 21 º del Reglamento General de Matrícula, 
concordante con el artículo 102º de la Ley Universitaria N° 30220 y el artículo 74º del Estatuto de la UNTRM, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

ESCUELA """"' ,..:_ 

Nº 
PROFESIONAL 

ESTUDIANTE CÓDIGO CURSO CICLO 

01 
Ingeniería 

DILCIA VASQUEZ VASQUEZ 7517069052 Metodología de 
VIII 

Aci roindustrial .,,.,.,. ""' la Investigación 
.,~,. Química 

02 Ingeniería Agrónoma HERMES GALOC VALQUI 7444867991 
Oraánica 

1 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección de Admisión y Registros Académicos y demás instancias de 
la Universidad, efectuar las acciones de su competencia de acuerdo a lo resuelto en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad y 
estudiantes, de forma y modo de ley para conocimientos y cumplimiento. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHMISG 
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